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PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

RESUELVE  

Declarar el repudio al episodio del cual ha sido víctima el concejal de San 
Martin Hernán Letcher y su familia, el día 19 de marzo de 2014, cuando fue 
baleado su domicilio. 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene como objeto declarar el repudio al episodio del 
cual ha sido víctima el concejal de San Martin Hernán Letcher y su familia, el día 
19 de marzo de 2014, cuando fue baleado su domicilio. 

El hecho ocurrió cerca de la medianoche, cuando un desconocido 
descendió de un vehículo y realizó disparos hacia el interior de la vivienda, donde 
se encontraba en compañía de su esposa e hijos. 

Debido al violento ataque que padeció en su casa, el concejal convoco a 
una conferencia de prensa en la sede de Unidos y Organizados, ubicada en 
Pueyrredón 19 de la ciudad de Buenos Aires, dado que considera que este 
episodio tiene relación directa con la militancia que desarrolla en el Municipio de 

41/ San Martín. 

El concejal que en los últimos días había realizado una presentación 
judicial contra una tasa "que se pretende cobrar en San Martín sobre las naftas y 
el gasoil" y cuestionó la falta de información sobre una obra de saneamiento que 
debía realizar la Municipalidad con fondos ya asignados por la Nación, considera 
que el hecho de violencia guarda estrecha vinculación con su proceder político. 

Como militantes y defensores de los derechos humanos, no podemos 
permitir actos de semejante magnitud, que atentan contra la libre expresión y la 
vida en democracia. 

Por ello, es que como miembros de esta Cámara de Diputados, es nuestra 
obligación manifestarnos y repudiar hechos lamentables de esta naturaleza. Ante 
lo expuesto, es que les solicito acompañen con su voto afirmativo. 
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